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SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez a su Despacho, el presente proceso informándole que la demandante LUZ 
FANNY DUQUE GONZALEZ, a través de memorial radicado el día 22 de marzo de 2023, 
solicita la terminación del proceso antes citado por la entrega material del inmueble. Sírvase 
proveer. Soledad, 19 de abril de 2023. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. SOLEDAD, ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por la Dra. LUZ FANNY DUQUE GONZALEZ, 
mediante el cual solicita la terminación del proceso antes citado por la entrega material del 
inmueble y se ordene levantamiento de las medidas cautelares que se hubiere ordenado 
dentro del presente proceso, renunciando a términos y ejecutoria, éste despacho accederá 
a lo solicitado y así lo indicará en la parte resolutiva de este proveído. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se accede a lo solicitado por la parte demandante, por lo que se ordena 
dar por terminado el presente proceso por entrega material del inmueble. 
 
SEGUNDO: LEVÁNTENSE las medidas previas que se encuentren vigentes contra 
de los demandados GREGORIO TOMAS LOBO ALVAREZ C.C. 72.217.616, IVAN 
RAFAEL CASSIANI LOBO C.C. 1.129.580.804, y ALFONSO JAVIER DUVA SALAS 

C.C.1.129.531.796. Por Secretaría háganse las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: Acéptese la renuncia de los términos de ejecutoria. 
 
CUARTO: No condenar en costas a las partes 
 

QUINTO: Archívese el presente proceso. 
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JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
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